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RESUMEN 

Este trabajo de investigación, tuvo como primordial objetivo de establecer de qué manera 

la incorporación normativa respecto de la filiación de paternidad extramatrimonial es 

relevante como materia conciliable, atendiendo al tipo de investigación se consideró 

básica, de enfoque cualitativo, diseño interpretativo, en teoría fundamentada. Los 

instrumentos utilizados fueron, la guía de entrevista teniendo como principales resultados 

en relación a nuestros objetivos se debe a la celeridad que reviste la conciliación, la 

importancia del derecho a la identidad y además porque puede aminorar la carga procesal 

en los juzgados de familia. Respecto a la guía de análisis documental nuestros resultados 

fueron que el interés superior del niño constituye el principal cariz para la incorporación 

normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia conciliable, así 

como la protección del derecho a la identidad del menor se da cuando las instituciones 

públicas tengan consideración especial a aquellas situaciones que versen sobre los niños. 

Arribamos a la conclusión de que la incorporación normativa de la filiación de paternidad 

extramatrimonial como materia conciliable es relevante debido a la celeridad que reviste la 

conciliación puesto que esta característica de la conciliación permite un procedimiento 

rápido respecto del reconocimiento voluntario del progenitor evitando así recurrir a un 

farragoso proceso judicial, así como también en virtud al reconocimiento jurídico de los 

niños como sujetos de protección especial este reconocimiento es otorgado a los niños en 

mérito al principio del interés superior del niño reconocido por la Convención Sobre los 

derechos del niño haciendo una mención taxativa de dicho principio. 

Palabras clave: Filiación extramatrimonial, conciliación, principio del interés superior del 

niño. 
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ABSTRACT 

The objective of this research work was to determine how the normative incorporation of the 

filiation of extramarital paternity is relevant as a reconcilable matter, based on the type of 

research considered basic, with a qualitative approach, interpretive design, based on theory. 

The instruments used were, the interview guide having as main results in relation to our 

objectives is due to the speed that conciliation takes, the importance of the right to identity and 

also because it can reduce the procedural burden in family courts. Regarding the documentary 

analysis guide our results were that the best interest of the child constitutes the main aspect for 

the normative incorporation of the filiation of extramarital paternity as a reconcilable matter, as 

well as the protection of the child's right to identity occurs when the institutions public have 

special consideration to those situations that deal with children. 

We arrived at the conclusion that the normative incorporation of the filiation of extramarital 

paternity as a reconcilable matter is relevant due to the speed of the conciliation since this 

conciliation feature allows a quick procedure regarding the voluntary recognition of the parent, 

avoiding thus resorting to a complicated judicial process, as well as by virtue of the legal 

recognition of children as subjects of special protection this recognition is granted to children 

in merit to the principle of the best interests of the child recognized by the Convention on the 

rights of the child making a specific mention of said principle. 

Keywords: Extramarital filiation, conciliation, principle of the best interests of the child. 
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I. INTRODUCCIÓN

Este trabajo de investigación tuvo como primordial objetivo, establecer de qué forma la 

incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como 

materia conciliable. La filiación de por sí resulta un tema muy sensible, delicado, reviste 

significancia toda vez que guarda relación con un derecho fundamental como lo es el derecho a 

la identidad, más aún aquel relacionado con el derecho a la identidad biológica del menor; el 

Estado debe propender un compromiso respecto de la formalización de la regulación legal del 

vínculo filial de las personas, teniendo con singular miramiento los lazos de paternidad. 

Las normas dirigidas a establecer la relación paterno filial, son de suma importancia; en cuanto 

a los hijos matrimoniales, su situación goza de presunciones legales, sobre la base de la 

existencia de un matrimonio, por ello la ubicación del hijo con respecto a su padre y madre no 

ofrece mayores complicaciones. Sin embargo, tratándose del caso de los hijos 

extramatrimoniales, al no existir presunciones, la ubicación del hijo respecto del padre, solo se 

da por dos vías y éstas son el reconocimiento o la declaración judicial de paternidad. 

Sobre este último punto debemos reconocer que ha habido un avance importante respecto de la 

relación de paternidad filial, la Ley 27048, conocida como la Ley del ADN y la Ley 28457 que 

expedita el emplazamiento del hijo extramatrimonial, recayendo la carga de la prueba, para 

enervar este emplazamiento en el supuesto padre, utilizando  como única vía el examen de 

ADN. Actualmente, mediante un proceso judicial se realiza la declara la filiación, dada su 

naturaleza, debería ser es un proceso rápido, sin embargo, en contraste con la realidad no es del 

todo así. 

Pues de acuerdo con la legislación nacional, que se declare la paternidad extramatrimonial vía 

proceso judicial, es un proceso que ha sufrido varias modificaciones en la búsqueda de dotarlo 

de mayor agilidad sin embargo no llega a cumplirse este cometido debido a múltiples factores a 

saber como el alto nivel de carga procesal con las que cuenta los juzgados. 

Tal es así que cuando una persona presenta la demanda, una vez admitida y notificado el 

demandante, si éste no formula oposición dentro de 10 días, entonces se va a declarar la 

paternidad respecto del menor que está solicitando dicho reconocimiento; esto lo realiza el 

juez.  En el caso que el demandante presente oposición, contará con el lapso de diez días para 

poder llevarse a cabo la ejecución del examen de ADN.  

Si el demandado opta por practicarse la  prueba de ADN se tendría que estar a la espera de los 

resultados, y en base a ello el juez deberá emitir una sentencia, ya sea para que ésta sea 
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amparada, es decir el resultado de la prueba científica de ADN comprueba la paternidad 

del menor o en su defecto quede desestimada atendiendo ello a que con el examen de ADN 

se verificará que a quien se le demandó resultó no ser el padre biológico del niño.  

Atendiendo al tiempo en el que se desarrolla este proceso en el que el juez debe declarar la 

paternidad extramatrimonial, este puede tardar entre un año o año y medio en función a la 

congestión procesal que haya en cada juzgado, en el Perú no hay cifras oficiales respecto 

de la carga procesal que existe en relación a la cuantificación de los procesos de filiación 

extramatrimonial se solicitan en los juzgados de paz. 

Si bien es cierto como mencionamos en el párrafo anterior no hay cifras oficiales, empero, la 

Organización No Gubernamental Acción por los Niños realizó una estimación que a nivel 

nacional en las Defensorías Municipales del Niño y el Adolescente, conocido como 

DEMUNA, de todas las denuncias que son presentadas en dicha institución el 60% representan 

casos por denuncias de filiación paterna o reconocimiento paterno. Conviene referirnos además 

que en los juzgados este tipo de procesos son un tema recurrente, además los mismos toman 

vital importancia toda vez que versa sobre el hecho de salvaguardar de manera preponderante 

el interés superior del niño como parte del derecho a la identidad que le confiere la 

Constitución. 

Ahora bien, respecto a la conciliación extrajudicial se hace pertinente señalar que mediante 

este mecanismo se puede poner fin a una controversia, donde la solución estará en las 

propias partes, ambas arribarán a un acuerdo, en oposición a la situación que se da en los 

procesos judiciales en los que la decisión final es tomada por el juez, acá las partes no 

intervienen en la decisión final. Dicho mecanismo se constituye como una forma pacífica 

de solucionar conflictos, además cuenta con otras características como ser eficaz, se 

resuelve a la mayor brevedad, es económica y justa;   las ventajas de la conciliación son 

evidentes, ahorra tiempo, recursos económicos, esfuerzos y desgaste emocional, favorece 

una convivencia social que tiene como eje rector la paz, restaura y preserva las buenas 

relaciones y los actores aprenden a dialogar entre sí facilitando obtener justicia e 

incrementando la intervención de la población.   

Asimismo, la conciliación está dotada de eficiencia, respecto de la reducción de costos y en la 

paz social, ha llevado a que se le otorgue una importancia tan grande, toda vez que coadyuvaría 

a descongestionar la labor jurisdiccional. En nuestro país existe un mecanismo alternativo de 

resolución de conflicto y este es la conciliación extrajudicial, la misma que se encuentra 

regulado por la Ley N° 26872, el cual ha establecido que la conciliación orienta hacia una 

cultura de paz, sustentada en la      independencia de quienes la necesitan,  el acuerdo no es un  
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acto  jurisdiccional, sino que tiene valor y se ejecuta como sentencia judicial, teniendo en 

consideración que el acta que se realiza en el procedimiento de la conciliación tiene la calidad 

de título ejecutivo; dicha ley en sus primeros artículos señala que la conciliación debe 

institucionalizarse y desplegarse como un mecanismo alterno para poder solucionar los 

conflictos, determinando además que la conciliación debe darse en función a ciertos 

principios como lo son: éticos, buena fe, equidad, veracidad, confidencialidad, celeridad. 

imparcialidad, legalidad, neutralidad y economía. 

En virtud de ello, el tema tratado se funda como una alternativa, como una opción más, frente 

al proceso judicial, que ya se encuentra regulado respecto de la filiación extramatrimonial, 

básicamente porque es palpable que en nuestro sistema de justicia es contundente la carga 

procesal, aunado a ello el proceso judicial generaría a los litigantes a gastos excesivos, cuando 

bien podrían solucionar su litigio en los centros de conciliación. 

Cabe recalcar que en la actualidad existen varios temas en materia de familia que se 

ventilan en centros de conciliación, como la tenencia y la pensión de alimentos del menor. 

Las personas pueden obtener beneficios de la conciliación extrajudicial, pues a través del 

diálogo las partes en conflicto pueden acceder a una justicia democrática permitiéndoles 

encontrar una solución a sus conflictos de intereses, más aún aquellos que versan sobre el 

derecho al nombre el derecho a conocer quién es su progenitor, quién es ese otro ser que le 

dio la vida, el derecho al nombre se haya relacionado o guarda conexión con el derecho a la 

identidad, y este a su vez guarda relación entorno a la identidad biológica del niño.  

Tenemos como antecedente investigado a nivel internacional a Losada (2017) con su tesis 

Eficacia de la conciliación extrajudicial en Derecho en materia Civil en Bogotá, de la 

Universidad del Rosario, llegando a la conclusión de que un sistema jurídico es eficaz teniendo 

como referencia la manera en que se desarrollan sus mecanismos para resolver sus conflictos 

jurídicos, como es el caso de la conciliación, atendiendo que lo que se resuelve en el acta de 

conciliación tiene la validez de una sentencia judicial.  

El siguiente antecedente investigado es el de Paredes, cuyo título es Fundamentos jurídicos 

para la inclusión de la conciliación en Demunas y Centros de conciliación como mecanismo 

para la filiación extramatrimonial en el Perú, concluye que, existe un principio rector, y este es 

el principio del interés superior del niño que va a permitir solucionar conflictos de derecho que 

tengan relación con los menores, esto en el ámbito de una política pública fundamentalmente 

cuando se expongan casos de filiación de paternidad extramatrimonial a través de la 

conciliación. 
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Otro antecedente investigado es el de Calderón (2018), en su tesis que lleva por título El 

principio del interés superior del niño como principio garantista en el marco de un sistema 

jurídica basado en el reconocimiento de derechos en Perú, concluyendo que existe un 

instrumento internacional y nacional que reconoce un principio fundamental como es el 

principio del interés superior del niño, el mismo que propugna que todas las providencias 

que emitan las entidades públicas o privadas relacionadas a los menores deben tener como 

eje rector este principio en salvaguarda de la integridad del menor.   

Ampliando este trabajo de investigación tomamos en consideración las siguientes teorías; 

aterrizando primero en que resulta pertinente señalar la filiación no ha sido tomada en cuenta 

por nuestros constituyentes a manera de un derecho sustancial de la persona que goce de 

autonomía y protección del Estado; sino más bien, reconocen que la filiación se encuentra 

inmersa  dentro del derecho a la identidad, como ocurre con el derecho a la nacionalidad, el 

nombre, etc.  En mérito a ello, resulta pertinente referirnos  al derecho a la identidad 

concibiendo este como un derecho fundamental inherente al ser humano, como lo señala 

taxativamente la Constitución Política en su artículo segundo, inciso primero. 

Por su parte Rivera (1993), sostiene que el derecho a la identidad “está comprometido, por 

lógica consecuencia, con la dignidad personal, médula jurídica del ser humano, que hoy en 

día es un principio que relaciona la bioética con el derecho constitucional, denominado el 

principio de dignidad humana”(p. 118). Por su parte tenemos a Lacalle (2015), quien 

refiere al respecto que “Todas las personas tiene derecho a ser reconocidas, no sólo como 

seres humanos en general, sino como personas concretas, con una identidad propia y 

diferente a las demás” (p. 153). Siguiendo a Fernández (2016), quien define a la identidad 

personal como “todo aquello que hace que cada cual sea “uno mismo” y “no otro”” 

(p.113). Tenemos también en ese sentido a Sambrizzi quien alude al respecto que: 

[…] En los últimos años la aspiración lógico natural de lograr la concordancia entre el 

emplazamiento familiar de la persona y su presupuesto biológico ha sido puesta de relieve con 

especial énfasis en lo que se ha dado a llamar el derecho a la identidad personal. (2018, p.12). 

De ello se entiende a la identidad como el conglomerado de cualidades que es lo que hace 

único a la persona y que además lo distingue en el entorno social y con mucha mayor 

preponderancia en su entorno familiar. De lo anterior señalado podemos colegir que en 

mérito al derecho a la identidad es que la filiación se convierte en una arista elemental, así 

como le menciona Miranda (2014), “La figura de la filiación goza de vital relevancia social 

y pública, y ello se encuentra arraigado en su valoración del ámbito legal  (p. 218).  
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Así también tenemos a Aguilar (2017) “Existe un vínculo natural, primigenio entre el 

progenitor y su descendiente, este vínculo recibe el nombre de filiación, y desde el punto de 

vista jurídico, viene a ser esa relación que une al hijo con sus padres y viceversa, añadiendo 

además que esta filiación es declarada por la ley” (p. 95). Como bien sostiene el autor entonces 

la filiación es ese nexo existente entre padres e hijos, y añade que es declarada por ley, 

haciendo clara alusión que es la ley la que va determinar las formas en la que se va a 

determinar la filiación; ahora bien, este vínculo tiene en esencia, se funde como la generación 

de una obligación tanto de deberes como derechos entre el progenitor y el hijo,  sucede también 

de manera viceversa, es decir entre los padres e hijos. 

Para Méndez (1998), la filiación lleva la condición de tener la mayor jerarquía de filiación 

inmersa dentro del parentesco, además conlleva primordiales consecuencias y efectos 

jurídicos. La autora, está haciendo alusión a un generante y un generado, y más aún que las 

consecuencias jurídicas de tal filiación resultan ser trascendentales, toda vez que existe un 

nexo jurídico que ata al progenitor con su descendencia y de ella emanan derechos y 

deberes.  Hace alusión además a las consecuencias jurídicas que van a derivar de esa 

filiación, pues ella se reviste de envergadura significativa, ya sea porque esa filiación va a 

determinar los apellidos del hijo, lo concerniente a la patria potestad, los alimentos, etc. 

Por su parte tenemos a Miranda (2007), se pronuncia respecto de la relación de filiación 

señalando que “es la que se da entre padres e hijos, o sea, establece un natural acontecimiento, 

suceso como lo es la procreación así como un acontecimiento jurídico, debido a que se van a 

desplegar de dicho acontecimiento jurídico consecuencias jurídicas, siendo menester señalar 

que de aquí se va a diferencias la filiación jurídica de la biológica” (p. 55). Como bien refiere 

el autor la relación de filiación se encuentra basado en la procreación y constituye este suceso 

en un hecho tan natural que se da entre padres e hijos, y será determinante puesto que de ahí se 

desencadena consecuencias jurídicas, lo cual tendría como resultado que se pueda atribuir dos 

clases de filiación una legal o jurídica y otra biológica. 

Considerando a Solórzano, señala que: 

[…] la filiación crea el parentesco consanguíneo en línea recta en primer grado, de aquí que 

por paternidad y filiación jurídica debemos entender la relación jurídica creada entre los 

progenitores, padre, madre y su hijo, a los cuales la ley les atribuye derecho o deberes entre los 

progenitores. (2011, p. 79). 

12 



Entonces siguiendo esa línea, tenemos que la filiación vendría a ser una fuente creadora de 

de derechos y obligaciones o deberes, y en ese escenario surge la prestación de alimentos, 

así como otras figuras legales, tales así como la herencia, la patria potestad e inclusive 

puede tener repercusiones en la esfera penal, y de ello devienen ilícitos penales que reciben 

la denominación de infanticidio, parricidio, etc.  

En relación a ello entonces estimamos que el trasfondo respecto de la filiación es que ésta 

es fuente generadora de derechos y deberes, debiendo considerarse de manera autónoma, 

autosuficiente como un derecho de la persona humana, lo que implica también el hecho de 

conocer a sus ascendientes, cuál es su origen, así como quienes son sus progenitores, y ello 

posibilitará al menor desenvolverse a este menor bajo el cobijo de una familia que lo acoja 

como miembro suyo, así como lo distingue los cuerpos legales nacionales como el Código 

de Niños y Adolescente y a su vez la cuerpo legales internacionales como la Convención 

de los derechos del niño. 

Continuando con el despliegue de este trabajo de investigación, también resulta pertinente 

abordar lo concerniente a la filiación, explícitamente a la filiación extramatrimonial, en 

este tipo de filiación tenemos que solo acontece el suceso natural, de la procreación, mas 

no hay la realización de un acto jurídico, de un hecho legal como lo es el matrimonio de los 

progenitores, teniendo que dicho acto del matrimonio generaría un vínculo legal; en 

cambio en el caso que los padres procreen sin haber previamente realizado el acto jurídico 

del matrimonio este va a desplegar un parentesco denominado extramatrimonial,  y ello se 

preceptúa así en el mismo Código Civil en el artículo 386°. Respecto de este punto, 

Bermúdez (2012), señala que “Es el vínculo jurídico que existe entre el hijo y su padre o 

entre el hijo y su madre, cuando los padres no están casados ni para la época de la 

concepción del hijo, ni para la fecha de su nacimiento. (2012, p. 78). La filiación 

extramatrimonial, en forma contrapuesta a la filiación matrimonial no ocurre al mismo 

tiempo del nacimiento del menor, sucede que es un lazo, un nexo autónomo entre el menor 

y el progenitor o en su defecto entre el hijo y su madre, debido a que los progenitores valga 

decir el padre y la madre del hijo extramatrimonial no se encuentran atados bajo una 

relación matrimonial, y este vínculo no existe cuando se da la concepción así como no 

existe cuando ocurre el nacimiento del menor.  

Con la legislación anterior, valga decir el Código Civil del año 1936, a los nacidos dentro 

de un vínculo extramatrimonial se les denominó hijos ilegítimos, como contra parte de los 

llamados legítimos; los primeros en tanto eran hijos de padres no casados, y los segundos 
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 porque habían nacido de una relación matrimonial. Por un buen tiempo fueron 

estigmatizados,  

              

situación que en el presente ha cambiado, no solo por el reconocimiento que hace nuestra 

Constitución de 1979, posteriormente la de 1993, respecto de la igualdad legal de los hijos 

no interesando si han nacido dentro o fuera de un matrimonio, ambos tienen los mismos 

derechos. 

 

Este problema tiene que ser abordado por el Estado, y ello en cumplimiento estricto de lo 

que manda la Constitución, cuando en su artículo 4° hace referencia a la obligación de la 

sociedad y el Estado de proteger al niño, adolescente y en general a la familia. En 

correlación con este precepto constitucional, es que en el año 2012, luego de una serie de 

reuniones y sesiones de trabajo entre el poder ejecutivo, legislativo, partidos políticos, 

empresarios, trabajadores y en general la sociedad civil, se llegó a suscribir el Acuerdo 

Nacional, fijándose en ese entonces, 28 políticas de Estado. 

 

Dentro de las referidas políticas de Estado, se encuentra a la décimo sexta, dedicada a la 

familia, fijándose como meta alcanzar para el 2021, el fortalecimiento de la familia, a 

través de acciones destinadas a proteger al niño y adolescente, erradicar la violencia 

familiar, el aseguramiento de una paternidad y maternidad responsable. Este último punto 

sobre responsabilidad de los padres, nos interesa en tanto que de por medio, se encuentra la 

situación del hijo habido de relaciones extramatrimoniales, siendo el propósito de que estos 

menores puedan establecer su relación paterno filial, debiendo el Estado crear las 

condiciones necesarias para que esta relación paterno filial se produzca, sin mayores 

contratiempos. 

 

Teniendo en consideración como habíamos mencionado líneas anteriores, el derecho a la 

identidad se encuentra relacionado también con la identidad biológica como derecho, al 

amparo de lo que señala la Corte Interamericana de Derechos Humanos, expresando que el 

derecho a la identidad es de vital importancia para el ser humano, un derecho que se 

compone de varios elementos, que tiene dos aspectos, uno dinámico, que está relacionado 

con el desarrollo de la personalidad de cada individuo; y en el cariz biológico se asocia a la 

verdad personal y biográfica del ser. La identidad biológica implica conocer de dónde 

provenimos, conocer quiénes son nuestros progenitores, y de ahí que se genera un vínculo, 

teniendo que dicho vínculo trae consigo un bagaje cultural, histórico que va a acompañar al 

menor en su vida social, también otro aspecto es la carga genética que trae consigo ese 
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 nuevo ser y esa carga genética tiene una dotación cromosómica particular. (Hawie, 2015, 

p. 256).

Otro aspecto transcendental al que tenemos que referirnos es a lo relativo a un principio 

que es garante de los niños, estamos aludiendo al principio del interés superior del niño, 

mediante el cual se le debe brindar todo lo imprescindible para el desarrollo integral del 

menor, es una herramienta jurídica de carácter internacional, teniendo como especial 

miramiento preservar los derechos de los niños, y es tal su relevancia que se debe tener 

presente en todo momento cuando se ha de expresar una decisión y que ésta no vulnere los 

derechos del niño. 

Como veníamos diciendo, este principio es de suma importancia, tal es así que para Rivera 

(2018), “es un principio  que goza de garantía jurídica y a su vez señala el deber del estado 

de preponderar este derecho” (p. 237). Con ello tendríamos que la implementación de las 

políticas públicas de un Estado debe responder en protección de los derechos 

fundamentales de los niños. Por su parte Aguilar (2018), señala al respecto que: 

[…] El principio del interés superior del niño es, justamente, que la consideración del interés del 

niño debe primar al momento de resolver sobre cuestiones que le afecten. En realidad, este 

principio sólo exige tomar en cuenta o en consideración al niño como un ser humano, como un 

verdadero sujeto poseedor de derechos que deben ser respetados, especialmente por los adultos y 

por el Estado. (2018, p. 230). 

La aportación de Thoillez (2019, p. 283) nos parece fundamental “The principle of the best 

interests of the child contained in the 1989 Convention implies recognizing children with 

an entity of their own situation of need and dependence”. [El principio del interés superior 

del niño recogido en la Convención de 1989 supone reconocer a la infancia una entidad 

propia, caracterizada por su situación de necesidad y dependencia]. De similar opinión es 

López (2014), quien sostiene en lo referente al principio del interés superior del niño, que 

este es parte o integra el sistema de protección de los derechos con los que gozan los 

menores, por ello este principio es una arista primordial en todo cuanto se relacione a los 

procesos donde formen parte un menor, el cual goza de reconocimiento universal” (p. 14). 

Al señalar el reconocimiento del cual goza este principio neurálgico como lo es el 

principio del interés superior del menor, desde la Declaración de Ginebra sobre los 

derechos de los niños la cual fue aprobada por la Sociedad de naciones, que data del año 

1924, también se refrenda en la Convención de derechos de los niños en el año 1989, 

instaurada por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
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Por su parte como afirman Pérez, F. & Domínguez, K. (2015, p. 104), respecto al derecho 

a la identidad “consists of the right to have a name and the surnames of parents as of the 

moment of the child’s birth, to have a nationality and to know his parentage and his 

origin”. [Consiste en el derecho a tener un nombre y los apellidos de los padres en el 

momento del nacimiento del niño, a tener una nacionalidad y a conocer su paternidad y 

su origen]. 

De ahí que nos situemos, en otro tema resaltante, como la conciliación, entendiéndose esta 

como una institución jurídica, la misma se puede dar de manera preprocesal realizándose 

ésta antes de se inicie el proceso judicial, teniendo como objetivo evitar el litigio. Es 

trascendente señalar que a finales del año 1992, con el fundamento del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, propendió a examinar y debatir sobre el inconveniente 

de la solución de los problemas legales en el ámbito judicial en el Perú, para ello se 

convocó a una Comisión de Reestructuración, la misma que estuvo conformada por 

diferentes representantes de distintas entidades públicas y privadas, entre ella tenemos el a 

los distintos órganos estatales como Indecopi, Cámara de Comercio de Lima, Ministerio 

Público, Colegio de Abogados entre otros, obteniendo como resultado que los Mecanismos 

Alternativos de Resolución de Conflictos tienen una manera óptima de darle solución a los 

conflictos.  Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos como una manera de 

optimizar la judicatura. 

En el Perú, aproximadamente en el año 1995 se empezó un plan para la propagación e 

instauración de los Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos, para esto se 

contó con el respaldo del Banco Interamericano de Desarrollo, así como también de la 

Asociación Peruana de Negociación, Arbitraje y Conciliación. 

Con ello se fue implantando el tema concerniente a la resolución de conflictos en 

diferentes campos de la sociedad, tal es así que se fue implementando en el ámbito de los 

colegios, en las comunidades o vecindarios, en la vía judicial, en la esfera laboral, como en 

el campo administrativo.  En el año 1997, exactamente en el mes de noviembre, se 

promulgó la Ley Nº 26872, dicha Ley es la Ley de Conciliación Extrajudicial; la ley en 

mención empero ha sido pasiva de diversos cambios, teniendo como fundamental 

incorporación el DL 1070, la misma que fue publicada en junio de 2008.  

Actualmente, la norma de desarrollo es el vigente Reglamento contenido en el Decreto 

Legislativo N° 014-2008-JUS. 
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La Conciliación Extrajudicial es una institución que cumple un fin social al contribuir con 

la administración de justicia en la solución pacífica de los conflictos sociales y, por ende, 

en lograr paz social, que es un derecho fundamental de todo individuo. 

Para entender lo que gira en torno a la conciliación, Díaz sostiene al respecto lo siguiente: 

[…] A través de la Conciliación, los conciliadores difunden y promueve una 

cultura de diálogo, tolerancia y paz; como sabemos, los conflictos están 

presentes en todos los ámbitos de nuestras vidas y cada día se tiene que lidiar 

con ellos, por ello se debe incentivar e introducirlos al ejercicio práctico de la 

resolución pacífica de los conflictos. (2014, p. 124). 

Trasladando la argumentación de Pérez (2016), refiere que la institución de la conciliación 

“se establece como el acto de constituirse a un Centro de Conciliación, precisamente que 

las partes acudan al centro con la mira de encontrar el fin a su problema, hallar solución 

consensual al conflicto, entonces este acto se va a constituir como una solución consensual 

al conflicto” (p. 12). La aportación de Arboleda (2014), es relevante por cuanto refiere que 

“En virtud del principio de celeridad, las actuaciones de los operadores de la conciliación y 

de las partes deben llevarse a cabo sin dilaciones” (p. 199). Debiendo tenerse en cuenta 

también como señala Meza (2018), la “conciliación debe entenderse como una 

oportunidad, no sólo para lograr la descongestión judicial, sino también para solucionar un 

conflicto existente de manera más satisfactoria” (p. 189). 

Atendiendo a la formulación del problema, tenemos como problema general del presente 

trabajo de investigación el siguiente: ¿De qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable?, del mismo 

que se desprenden dos problemas específicos, el primero es:¿ De qué manera se protege la 

identidad biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial 

cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo?; el segundo es: ¿ De qué manera se 

tutela el interés superior del niño en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial al aplicar una solución pacífica?. 

El presente trabajo de investigación presenta una justificación teórica, por cuanto lo que 

buscamos es aplicar la teoría y conceptos fundamentales respecto del derecho a la identidad, 

concerniente con la filiación, el derecho a la identidad biológica del menor, con miramientos  
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    sobre el principio del interés superior del niño; así como también acerca de la conciliación, el  

principio de celeridad aplicado a la conciliación, relacionándolo con la relevancia que tendría si 

la filiación de paternidad extramatrimonial es incorporada normativamente como materia 

conciliable. Atendiendo a la justificación metodológica, para la realización del presente trabajo 

de investigación se tuvo en cuenta nuestros objetivos propuestos, habiendo recurrido a la 

utilización de técnicas de investigación, como la entrevista y el análisis documental, 

obteniendo con ello la perspectiva de los abogados entrevistados en relación al derecho a la 

identidad, la filiación y la conciliación, cabe agregar la justificación práctica toda vez que se 

procuró alcanzar las opiniones de los abogados, en relación a la relevancia de la 

incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia 

conciliable. 

En cuanto a los objetivos, tenemos como objetivo general, determinar de qué manera la 

incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como 

materia conciliable; en atención a los objetivos específicos tenemos: el primer objetivo 

específico es determinar de qué manera se protege el derecho a la identidad biológica del 

menor en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial cuando está sujeta a un 

procedimiento más expeditivo; y tenemos como segundo objetivo específico, determinar de 

qué manera se tutela el interés superior del niño en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial al aplicar una solución pacífica. 
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II. MÉTODO

2.1. Tipo y diseño de investigación 

El presente trabajo de investigación es una investigación básica o fundamental, ya que 

buscamos o tenemos como propósito la obtención del conocimiento puro por medio de la 

recolección de datos, teniendo como motivo primordial extender nuestro conocimiento, 

ello referente a la filiación, el derecho a la identidad, el derecho a la identidad biológica, el 

principio del interés superior del niño y de la institución jurídica de la conciliación. 

El enfoque de la presente investigación fue cualitativo, dado que nos permitió estudiar, 

entender el mundo exterior y la realidad observada, y con ello permitió dar explicación a 

distintos fenómenos sociales de diversos modos. Iniciando con la elaboración de 

interrogantes que percibimos de la realidad, para este trabajo de investigación nos 

formulamos la siguiente pregunta: ¿De qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable? 

Ahora resulta pertinente señalar que respecto del enfoque cualitativo tenemos los diseños 

interpretativos y estudios socio crítico; la presente investigación se encuadra en el diseño 

interpretativo, del que a su vez se desprende cuatro tipos como son el de Fenomenología, 

Etnografía, Teoría Fundamentada y Estudio de Caso. De estos cuatro tipos de diseños 

interpretativos, al que pertenece la presente investigación es a la de Teoría Fundamentada; 

puesto que hemos optado por dar relevancia a los datos y al campo de estudio en lugar de 

los supuestos teóricos, estos supuestos teóricos los hemos ido descubriendo en el proceso 

de la investigación, por ello es que han sido aplicados al objeto de estudio; entonces esos 

supuestos teóricos fuimos descubriéndolos en el transcurso de la investigación, como se 

fueron relacionando con el campo y con los datos obtenidos a través de la experiencia y la 

observación. Las entrevistas y las guías de análisis documental constituyeron las fuentes de 

datos; por ello hemos seguido la línea de un método cualitativo e hicimos uso de la teoría 

fundamentada tomando el compromiso de interpretar lo que observamos, escuchamos o 

leemos. 

En atención a lo mencionado en líneas superiores, nuestra tesis Relevancia de la 

incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia conciliable, 

resultó ser una investigación básica, de enfoque cualitativo con diseño interpretativo en 

teoría fundamentada. 
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2.2. Escenario de estudio 

Para la realización del presente trabajo de investigación se eligió como escenario de 

estudio el ámbito territorial de Lima, ya que consideramos que fue un lugar donde 

podemos obtener información que coadyuvó en llevar a cabo la finalidad de la presente 

investigación y haber logrado los objetivos trazados en la presente investigación. 

2.3. Participantes 

Para el desarrollo de este trabajo de investigación se tomó como participantes a abogados 

especialistas en derecho de familia, quienes aportarán con su criterio, dicho criterio se obtuvo 

con la recolección de datos, ello implica que la recolección de datos fue realizada mediante el 

instrumento de la guía de entrevista a los sujetos señalados en las líneas precedentes. Teniendo 

en cuenta que los participantes elegidos fueron los más idóneos, son especialistas que nos 

condujeron a lograr nuestros objetivos planteados en la presente investigación. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la realización del presente trabajo de investigación se usaron dos técnicas, ellas fueron la 

entrevista y el análisis documental, en cuanto a los instrumentos, herramientas usadas para 

aplicar las técnicas tenemos a la guía de entrevista y la guía de análisis documental. De ahí 

tenemos que la guía de entrevista consistió en la formulación y aplicación de nueve preguntas 

abiertas, de tal forma que los entrevistaos pueden responder sin restricción en relación a los 

criterios que tengan ellos, con ello se obtuvo respuestas que después fueron contrastadas con 

nuestros supuestos, la guía de entrevista estuvo referida al tema de investigación, el cual nos 

sirvió como fuente de información para la elaboración del presente trabajo; por su parte la guía 

de análisis documental consistió en el análisis de documentos que ayuden a la recolección de 

datos sobre la filiación, el interés superior del niño, así como la conciliación. 

2.5. Procedimiento 

En este punto podemos señalar que primero se organizó los datos obtenidos a través del 

instrumento de la guía de entrevista, así como de la guía de análisis documental; como 

sabemos ambos instrumentos nos coadyuvaron para la obtención de información pertinente 

para la realización de la presente tesis. Una vez organizados los datos obtenidos, se 

procedió a la realización de la descripción de los resultados obtenidos en los instrumentos 

ya mencionados, teniendo en cuenta un criterio unificador respecto de las opiniones de los 

expertos entrevistados, de acuerdo al orden de los objetivos planteados; en cuanto a la 

descripción de la guía de análisis documental, se tuvo como eje primordial la obtención de 
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información idónea y pertinente, las mismas que fueron descritas de manera coherente y 

concisa; se analizó como fuente documental el Concepto 141 del año 2017, emitido por el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la Casación Nro. 950-2016 emitida por la 

Corte Suprema de la República del Perú, Sala Civil Permanente de Arequipa. 

Por otro lado, se prosiguió con la discusión del presente trabajo de investigación, aquí se 

explicó y se discutió los resultados de la investigación, siendo que se tomó en cuenta los 

resultados de la guía de entrevista, de la guía de análisis documental, los trabajos previos y 

el marco teórico. Posteriormente se elaboró las conclusiones y las recomendaciones. 

Resulta preciso añadir además que todos los documentos empleados han sido tomados en 

cuenta con la correcta cita y la elaboración de las referencias de acuerdo al manual del 

Fondo Editorial de la Universidad César Vallejo, referencias estilo APA, adaptación de la 

norma de la American Psycological Association. 

La realización de los procedimientos desarrollados en líneas precedentes estuvieron en 

función a las categorías del presente trabajo de investigación, tal así que tenemos como 

primera categoría a la incorporación normativa de la filiación de paternidad 

extramatrimonial, de la cual se disgregan dos subcategorías como son derecho a la 

identidad biológica del menor y el interés superior del niño; como segunda categoría 

tenemos a la conciliación de la cual surgen dos subcategorías, entre ellas tenemos a un 

procedimiento más expeditivo y solución pacífica. 

2.6. Método de análisis de información 

Para el presente trabajo de investigación se usó el método descriptivo, esto en función a la 

obtención de la información obtenida de los entrevistados se va contrastar con los objetivos 

de la presente investigación. 

Para procesar la información que se obtuvo en el presente trabajo de investigación se utilizó el 

método de la integración y agrupación de datos; de acuerdo a los resultados obtenidos. 

2.7. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos surgen en la medida de que la investigación cualitativa tiene una labor 

destinada a dar respuesta de conflictos teóricos y prácticos, en la que la interacción con 

personas, escenarios es más intensa, es por ello que resulta imprescindible guardar los 

máximos valores éticos. 
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En este cometido en el que se desarrolló el presente trabajo de investigación, se tomaron las 

consideraciones éticas necesarias para su realización. Respetando los derechos de autor y 

usando el método de enfoque cualitativo con diseño interpretativo en teoría fundamentada. 
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III. RESULTADOS

3.1. Descripción de resultados de la guía de entrevista 

Respecto a la descripción de resultados de la entrevista, es necesario señalar que aplicamos 

el instrumento denominado guía de entrevista a abogados en materia de derecho de familia, 

teniendo como propósito recopilar información destinada a responder a nuestros objetivos 

planteados en el presente trabajo de investigación. 

Nuestro objetivo general fue determinar de qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable y para ello 

se realizaron las siguientes preguntas: 

1. En su opinión, ¿de qué manera la incorporación normativa de la filiación de paternidad

extramatrimonial es relevante como materia conciliable?

Cochachin, Espejo, Piro, Rivas y Sáenz (2019) opinan que es relevante como materia 

conciliable porque posibilita el reconocimiento voluntario del progenitor con la finalidad 

de dar celeridad a dicho hecho por su propia manifestación de voluntad, evitando así 

recurrir a la vía judicial. 

Bulnes, Montoya y Yáñez (2019) respondieron que es relevante debido a la naturaleza de 

este tema, en donde se encuentra de por medio la incertidumbre de una persona de conocer 

ese vínculo paternal, en donde debe preponderar el interés superior del niño. 

Garrido y Paro (2019) mencionaron que es relevante la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial como materia conciliable porque puede aminorar 

el tema de la carga procesal respecto de los temas de familia en los juzgados de familia. 

2. En su opinión, ¿de qué manera la incorporación normativa de la filiación de paternidad

extramatrimonial como materia conciliable resulta beneficioso para los menores?

Garrido, Cochachin, Espejo, Paro, Piro, Rivas y Yáñez (2019) opinan que resulta 

beneficioso porque les permite conocer las raíces de su identidad genética, evitando lo 

farragoso del recurrir al proceso. 

Bulnes, Montoya y Sáenz (2019) mencionan que la celeridad que reviste la conciliación 

hace que sea un medio alternativo para solución de controversias, los operadores jurídicos 

deberían intentar que el reconocimiento, debe ser lo más rápido que se pueda. 
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3. En su opinión, ¿la incorporación normativa de la filiación de paternidad

extramatrimonial como materia conciliable constituye una garantía para el desarrollo

integral del niño?

Bulnes, Garrido, Paro, Piro y Yáñez (2019) respondieron que sí, porque el hecho que los 

padres se enfrenten en un proceso judicial, no solamente es un tema jurídico sino también 

pasa a un tema psicológico que daña al menor. 

Cochachin, Espejo, Montoya, Sáenz y Rivas (2019) opinaron que el reconocimiento del 

menor vía conciliación no puede garantizar de ningún modo el desarrollo integral del niño, 

indudablemente contribuye con su estabilidad emocional, en lo que respecta a su identidad, 

pertenencia, familia; mas no con el desarrollo cognitivo, lingüístico, físico y perceptivo. 

Con las respuestas obtenidas respecto nuestro objetivo general; podemos advertir que los 

entrevistados coincidieron en que es por un tema de darle celeridad al proceso, por una 

cuestión de la misma naturaleza de los temas de filiación y porque además puede aminorar 

la carga procesal en los juzgados de familia. 

Nuestro primer objetivo específico fue, determinar de qué manera se protege el derecho a la 

identidad biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial 

cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo, y para ello efectuamos tres preguntas. 

En cuanto al objetivo específico 1, se realizaron las siguientes preguntas: 

4. Considera usted, ¿que el derecho a la identidad biológica del menor protege cuando

está sujeta a un procedimiento más expeditivo?

Bulnes, Garrido, Cochachin Montoya, Paro, Piro, Rivas, Sáenz y Yáñez (2019) 

consideraron que lo expeditivo del procedimiento evita dilaciones, lo que concretiza el 

derecho a la identidad biológica del menor. 

La entrevistada Espejo (2019) que lo que otorgaría sería seguridad jurídica que involucra ser 

inscritos a su nacimiento, tener un nombre, conocer a sus padres y ser cuidados por ellos. 

5. Según su punto de vista, ¿de qué manera el derecho a la identidad biológica del menor

guarda relación con el derecho al nombre y apellido?

Bulnes, Cochachin, Montoya, Sáenz, Piro, Rivas y Yáñez (2019) señalaron que guarda una 

relación directa, ya que todas las personas tienen derecho a que sus nombres y apellidos 

correspondan con los de su identidad biológica, a que se conserve la auténtica filiación 

entre padres e hijos. 
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Por su parte la abogada Espejo (2019) tiene como punto de vista que el derecho a la 

identidad es de suma trascendencia para el ser humano, un derecho complejo, ligado al 

desarrollo de la personalidad, que contiene atributos y características que individualizan a 

cada persona como única; y en el aspecto biológico contribuye a su personalidad. 

De igual forma la entrevistada Garrido (2019) sostiene que guarda relación, porque es a 

través del derecho a la identidad biológica que se le otorga al menor el derecho al nombre 

y apellido. La identidad biológica no puede ser vulnerada por una actividad procesal. 

6. De acuerdo con su criterio, ¿de qué manera un procedimiento más expeditivo

salvaguarda el derecho del niño a conocer a sus padres biológicos?

Bulnes, Garrido, Cochachin, Montoya, Paro, Piro, Sáenz y Rivas (2019) el criterio 

manifestados por ellos fue que efectivamente con un procedimiento más expeditivo se 

salvaguarda el derecho del niño a conocer a sus padres, toda vez que mientras más rápido 

se pueda esclarecer quien es el padre o el padre asuma su responsabilidad, el niño va a 

poder identificar plenamente a su papá a temprana edad, posibilitando ello el 

reconocimiento vía conciliación extrajudicial. 

Para Espejo y Yáñez (2019) consideran que un procedimiento sea más expeditivo no 

necesariamente salvaguarda el derecho del niño a conocer a sus padres biológicos, porque 

va a depender también de la voluntad que tenga el progenitor. 

Entonces determinamos que el derecho a la identidad biológica del menor protege cuando esta 

sujeta a un procedimiento más expeditivo, por una parte, teniendo en consideración que lo 

expeditivo del procedimiento concretiza el derecho a la identidad biológica del menor. 

Tuvimos como segundo objetivo específico, ddeterminar de qué manera se tutela el interés 

superior del niño en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar una 

solución pacífica, y de la misma manera para ello se realizó tres preguntas a los expertos. 

En cuanto al objetivo específico 2, se realizaron las siguientes preguntas:Considera Usted, 

¿que el interés superior del niño es tutelado al aplicar una solución pacífica al proceso? 

¿Por qué? 

Bulnes, Garrido, Cochachin, Paro, Piro, Rivas y Yáñez (2019) consideraron que sí porque 

lo principal es que el niño se encuentre en las mejores condiciones y cuente con el ejercicio 
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pleno de sus derechos. Además, los entrevistados Garrido y Bulnes indicaron el aspecto de 

la celeridad o rapidez. 

También Sáenz (2019) respondió que mientras los mecanismos legales sean más 

conciliadores, es mejor; ello en contraste con lo desgastante que es un proceso judicial, 

cuyo desgaste familiar baja sin duda en cadena hacia los hijos. 

Para Montoya (2019) su respuesta fue afirmativa, porque la posibilidad de dialogo entre las 

partes permitirá afinar la fricción entre ellos, haciendo posible que lleguen a acuerdos sobre 

los intereses del menor. 

Por su parte la abogada Espejo (2019) replicó que es relativo, si se desarrolla el 

procedimiento de buena fe y pleno acuerdo; y no motivado por intereses particulares o que 

puede beneficiar al progenitor. 

7. A su consideración, ¿de qué manera el interés superior del niño es afectado cuando los

menores no son reconocidos por sus progenitores?

A la pregunta Garrido, Espejo, Paro, Piro y Rivas (2019), consideraron que es afectado el 

derecho a la identidad, a la identidad biológica. 

Bulnes, Cochachin, Montoya, Saénz y Yáñez (2019), respondieron que afecta porque no 

dejan desarrollarse al menor plenamente, con su personalidad. 

8. A su consideración, ¿de qué manera el interés superior del niño es afectado cuando los

menores no son reconocidos por sus progenitores?

En relación a esta pregunta Bulnes, Cochachin, Garrido, Montoya, Rivas, Sáenz y Yáñez 

(2019), respondieron que el interés superior del niño es un principio que trae consigo un 

conjunto de acciones y medidas adoptadas para contribuir al desarrollo de los niños y 

niñas, es por ello que afecta a su derecho a la identidad y a la verdad biológica. 

Espejo, Pardo y Piro (2019), respondieron que la manera en la que es afectado es debido a 

que no van a contar con un respaldo económico, haciendo clara alusión a la pensión de 

alimentos, además la abogada Piro añade que también se ve afectado de manera directa el 

derecho a la salud y a una vivienda digna. 

9. En su opinión, ¿de qué manera una solución pacífica del proceso contribuye a una

cultura de paz?
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A esta pregunta todos los entrevistados respondieron que sí contribuye muchísimo, porque 

es para el bien común de la sociedad, evita acudir a un proceso judicial que ralentiza la 

carga procesal al borde del colapso por los innumerables procesos judiciales. 

Se colige entonces que el interés superior del niño efectivamente es tutelado al aplicar una 

solución pacífica al proceso, porque como sostuvieron en su mayoría los entrevistados el 

interés superior del niño implica un conjunto de condiciones que permitan al niño vivir 

plenamente y logre el máximo bienestar. 

3.2. Descripción de resultados de la guía de análisis documental 

Nuestro objetivo general fue determinar de qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable, y para 

responder a nuestro a ello se empleó el Concepto 141 de 2017, emitido por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar del cual se hizo un análisis y, atendiendo al contenido 

de la fuente documental analizada podemos advertir que en Colombia se puede realizar el 

reconocimiento del hijo extramatrimonial a través de la figura jurídica de la Conciliación, 

entonces con ello se genera la filiación de paternidad extramatrimonial; como bien señala 

el documento materia de análisis esto se realiza atendiendo al interés superior del menor. 

Entonces, acotamos que la presente fuente documental responde a nuestro objetivo general, 

teniendo como principal cariz el interés superior del menor, habida cuenta que se 

constituye en relevante por ese aspecto. 

Tuvimos como primer objetivo específico determinar de qué manera se protege el derecho a la 

identidad biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial 

cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo; de igual forma para dar respuesta a ello 

se utilizó la Casación Nro. 950-2016 emitida por la Corte Suprema de Justicia de la República, 

Sala Civil Permanente de Arequipa, como podemos denotar la presente casación hace 

referencia a que la verdad biológica es considerado un derecho fundamental que se encuentra 

reconocido por nuestra Carta Magna, e inclusivo por Tratados Internacionales, haciendo 

alusión este derecho a la verdad biológica que cada persona tiene. 

De la misma manera también se pronuncia la Sala respecto Convención sobre los Derechos 

del Niño y hace una mención taxativa respecto de un articulado de la misma, la cual refiere 

que todas las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas relativas a los niños 

deberán tener una consideración especial el interés superior del niño. 
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Siendo así que la manera en que se protege el derecho a la identidad del menor se da 

cuando las instituciones ya sean públicas o privadas tengan una consideración especial 

aquellos que versen respecto el interés superior del niño, como es el caso de la filiación de 

paternidad extramatrimonial. 

Para nuestro segundo objetivo específico que fue determinar de qué manera se tutela el interés 

superior del niño en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar una 

solución pacífica, se empleó la Casación Nro. 950-2016 emitida por la Corte Suprema de 

Justicia de la República, Sala Civil Permanente de Arequipa se le dio respuesta a nuestro 

objetivo específico 2, la misma que hace mención que el interés superior del niño se tutela de 

manera positiva toda vez que existe un plexo de normas encaminadas a darle amparo y 

protección al interés superior del niño, siendo este principio un fundamento jurídico para la 

protección de los niños. De la presente Casación se advierte que los niños son lo mejor que 

tiene la humanidad debido a ello es que merecen especial protección. 
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IV. DISCUSIÓN

Nuestro objetivo general fue determinar de qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable, y tuvimos 

como supuesto general que dada la celeridad de la conciliación y el reconocimiento 

jurídico de los niños como sujetos de protección especial, la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable. 

De los abogados que respondieron a la guía de entrevista se tiene que la mayoría 

(Cochachin, Espejo, Rivas, Sáenz, Bulnes, Montoya y Yáñez) coincidieron en que es 

relevante la incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable porque en los temas de filiación debe preponderar el interés superior 

del niño, por ello su reconocimiento debe gozar de mecanismos céleres. 

Del análisis documental podemos señalar que guarda relación con el objetivo planteado ya 

que se analizó el Concepto 141 de 2017 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el 

mismo que refiere atendiendo al interés superior del menor de edad, su derecho a 

establecer su verdadera fijación y en el marco de una audiencia de conciliación, procederá 

a levantar un acta y ordenará la inscripción; atendiendo la voluntad de las partes, esto es, 

de la progenitora y del presunto padre en otorgarle la paternidad al menor de edad. 

Teniendo en cuenta el trabajo previo de la tesis de Paredes 2018, cuyo título es 

“Fundamentos jurídicos para la inclusión de la conciliación en Demunas y Centros de 

conciliación como mecanismo para la filiación extramatrimonial en el Perú”, concluyó que 

el reconocimiento jurídico del interés superior del niño rige como principio que permite 

resolver conflictos de derechos en los que se vean involucrados los niños, debido a que 

también se le reconoce como objetivo socialmente valioso especialmente cuando se 

presenten casos de procedencia filiatoria mediante la figura jurídica de la filiación. 

Como podemos advertir el reconocimiento jurídico del interés superior del niño constituye 

un cimiento para poder convenir en que el reconocimiento del menor se lleve a cabo 

mediante conciliación; en tanto podemos señalar que existe relevancia respecto de la 

incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia 

conciliable. 

En Cuanto al marco teórico tenemos a Aguilar (2008) quien señala que el interés superior del 

niño “es el conjunto de bienes necesarios para el desarrollo integral y la protección de la 
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persona del menor de edad y, en general, de sus derechos, que buscan su mayor bienestar” 

(p.229). 

En relación a ello podemos señalar que el interés superior del niño es el principio 

garantista mediante el cual se le debe brindar todo lo imprescindible para el desarrollo 

integral del menor, entendiéndose ello concuerda con nuestro objetivo general planteado. 

Podemos señalar que tanto de los entrevistados, del análisis documental, de los trabajos 

previos, así como la doctrina a nuestro criterio se logró alcanzar el objetivo general 

planteado en nuestro trabajo de investigación; de ello se entiende que la incorporación 

normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia conciliable es 

relevante debido a la celeridad que reviste la conciliación puesto que esta característica de 

la conciliación permite un procedimiento rápido respecto del reconocimiento voluntario del 

progenitor evitando así recurrir a un farragoso proceso judicial, así como también en virtud 

al reconocimiento jurídico de los niños como sujetos de protección especial este 

reconocimiento es otorgado a los niños en mérito al principio del interés superior del niño 

reconocido por la Convención Sobre los derechos del niño haciendo una mención taxativa 

de dicho principio. 

En relación a nuestro primer objetivo específico, que fue determinar de qué manera se 

protege el derecho a la identidad biológica del menor en los procesos de filiación de 

paternidad extramatrimonial cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo, 

tuvimos como primer supuesto específico que dada la celeridad de la conciliación, se 

protege el derecho a la identidad biológica del menor cuando está sujeta a un 

procedimiento más expeditivo la filiación de paternidad extramatrimonial. 

De las entrevistas obtenidas, los abogados indican que el derecho a la identidad biológica 

del menor se protege cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo, por una parte, 

teniendo en consideración que lo célere del procedimiento concretiza el derecho a la 

identidad biológica del menor. 

Respecto del análisis documental, tenemos que; guarda relación con nuestro objetivo 

específico 1 señalado en el presente trabajo de investigación, para ello se analizó la Casación 

Nro. 950-2016 Corte Suprema de Justicia de la República – Sala Civil Permanente de 

Arequipa; teniendo que la presente casación hace referencia a que la verdad biológica es 

considerado un derecho fundamental que se encuentra reconocido por nuestra Carta Magna, 
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e inclusivo por Tratados Internacionales, de la misma manera también se pronuncia la Sala 

respecto Convención sobre los Derechos del Niño y hace una mención taxativa respecto de 

un articulado de la misma, la cual refiere que todas las medidas que tomen las instituciones 

públicas o privadas relativas a los niños deberán tener una consideración especial el interés 

superior del niño. 

En relación a los trabajos previos, tenemos la tesis elaborada por Losada (2017) titulada 

“Eficacia de la conciliación extrajudicial en derecho en materia civil en Bogotá”, 

concluyendo que la eficacia de un sistema jurídico se mide por la forma en que operan los 

mecanismos diseñados para solucionar los conflictos jurídicos, entre los cuales se 

encuentra la conciliación, en tal sentido el acuerdo conciliatorio que se recoge en un acta 

tiene los mismos efectos que los generados por la sentencia judicial. 

En cuanto al marco teórico tenemos a Arboleda (2014) quien refiere “En virtud del 

principio de celeridad, las actuaciones de los operadores de la conciliación y de las partes 

deben llevarse a cabo sin dilaciones” (p. 199). De ello se entiende que en razón del 

principio de celeridad el proceder de los conciliadores e incluidas las partes interesadas 

deben realizarse de una manera célere. 

Tenemos que tanto de los entrevistados, del análisis documental, de los trabajos previos, 

así como la doctrina, convergen en el logro de nuestro objetivo específico 1, planteado en 

nuestro trabajo de investigación; de ello podemos inferir que el derecho a la identidad 

biológica del menor protege cuando la filiación de la paternidad extramatrimonial está 

sujeto a un procedimiento más expeditivo debido al principio de celeridad que revista la 

institución jurídica de la conciliación, ya que dicho principio implica que las actuaciones 

de los operadores de la conciliación y las partes deben llevarse a cabo sin dilaciones, lo que 

concretiza el derecho a la identidad biológica del menor. 

En relación a nuestro segundo objetivo específico, el mismo que fue determinar de qué 

manera se tutela el interés superior del niño en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial al aplicar una solución pacífica, tuvimos como segundo supuesto 

específico que, dado al reconocimiento jurídico de los niños como sujetos de protección 

especial, se tutela el interés superior del niño al aplicar una solución pacífica en los 

procesos de filiación de paternidad extramatrimonial. 
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De las entrevistas obtenidas, los especialistas refieren que el interés superior del niño 

efectivamente es tutelado al aplicar una solución pacífica al proceso, en virtud de que el 

interés superior del niño implica un conjunto de condiciones que permitan al niño vivir 

plenamente y logre el máximo bienestar, teniendo con ello que debido a la especial 

protección que se les reconoce jurídicamente a los menores, el interés superior del niño es 

tutelado al aplicar una solución pacífica en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial. 

En cuanto al análisis documental se analizó la Casación Nro. 950-2016 Corte Suprema de 

Justicia de la República de la Sala Civil Permanente de Arequipa; teniendo que la presente 

casación hace referencia a que la verdad biológica es considerado un derecho fundamental que 

se encuentra reconocido por nuestra Carta Magna, e inclusivo por Tratados Internacionales, de 

la misma manera también se pronuncia la Sala respecto Convención sobre los Derechos del 

Niño y hace una mención taxativa respecto de un articulado de la misma, la cual refiere que 

todas las medidas que tomen las instituciones públicas o privadas relativas a los niños deberán 

tener una consideración especial del interés superior del niño. 

En relación a los trabajos previos, tenemos la tesis realizada por Calderón (2018) que lleva 

por título “El principio del interés superior del niño como principio garantista en el marco 

de un sistema jurídica basado en el reconocimiento de derechos en Perú”, concluyendo que 

La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por las Naciones Unidas en 1989, 

constituye un instrumento internacional que reconoce a los niños, niñas y adolescentes un 

conjunto de derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales que se resumen 

en cuatro principios fundamentales, uno de los cuales es el “interés superior del niño”, 

recogido por nuestro Código de los Niños, Niñas y Adolescentes en su Título Preliminar, 

que preconiza que todas las medidas concernientes a los niños, adoptadas por instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, tribunales, autoridades administrativas y órganos 

legislativos deben tener muy en cuenta este principio. 

En referencia al marco teórico tenemos a Aguilar (2018), quien señala al respecto que el 

principio del interés superior del niño es lo que debe primar al momento de resolver 

cuestiones que le afecten, este principio exige tomar en cuenta al niño como ser humano, 

como un verdadero sujeto poseedor de derechos que deben ser respetados principalmente 

por los adultos y el Estado. 
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Como podemos notar, el interés superior del niño es un principio con reconocimiento 

jurídico a nivel internacional, mediante el cual los niños gozan de condiciones 

especiales y en razón de ello es que se debe legislar tomándolos en consideración 

como sujetos poseedor de derechos, es por ello que el interés superior del niño se 

encuentra tutelado dado que los niños cuenta con reconocimiento jurídico como 

sujetos de protección especial. 

En relación a todo ello, tenemos que, tanto de los entrevistados, del análisis documental, de 

los trabajos previos, así como la doctrina, confluyen en que se logró arribar a nuestro 

objetivo específico 2, planteado en nuestro trabajo de investigación; de ello podemos 

inferir que en mérito al principio del interés superior del niño, los niños cuentan con 

reconocimiento jurídico y son sujetos de protección especial por parte del Estado es por 

ello que interés superior del niño es tutelado al aplicar una solución pacífica a los 

procedimientos de filiación de paternidad extramatrimonial. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: 

La incorporación normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia 

conciliable es relevante debido a la celeridad que reviste la conciliación puesto que esta 

característica de la conciliación permite un procedimiento rápido respecto del 

reconocimiento voluntario del progenitor evitando así recurrir a un farragoso proceso 

judicial, así como también en virtud al reconocimiento jurídico de los niños como sujetos 

de protección especial este reconocimiento es otorgado a los niños en mérito al principio 

del interés superior del niño reconocido por la Convención Sobre los derechos del niño 

haciendo una mención taxativa de dicho principio. 

Segunda: 

El derecho a la identidad biológica del menor protege cuando la filiación de la paternidad 

extramatrimonial está sujeto a un procedimiento más expeditivo debido al principio de 

celeridad que revista la institución jurídica de la conciliación, ya que dicho principio 

implica que las actuaciones de los operadores de la conciliación y las partes deben llevarse 

a cabo sin dilaciones, lo que concretiza el derecho a la identidad biológica del menor. 

Tercera: 

En mérito al principio del interés superior del niño, los niños cuentan con reconocimiento 

jurídico y son sujetos de protección especial por parte del Estado es por ello que el interés 

superior del niño es tutelado al aplicar una solución pacífica a los procedimientos de 

filiación de paternidad extramatrimonial. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera: 

Se recomienda a los futuros investigadores jurídicos respecto de este tema, extender el 

análisis en relación a la eficacia que reviste la conciliación como mecanismo para la 

solución de conflictos en temas de derecho de familia, preponderantemente lo que 

concierne a la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia 

conciliable, ya que el derecho a la identidad merece protección y tutela. 

Segunda: 

Se recomienda a los futuros investigadores de la carrera de derecho, que lleven a cabo 

investigaciones respecto a este tema se aplique el instrumento de la guía de entrevista a 

conciliadores, debido a que con su experiencia y como sujeto central que dirige la 

conciliación aportará mayores alcances para abordar la relevancia de la incorporación 

normativa de la filiación de paternidad extramatrimonial como materia conciliable. 

Tercera: 

Se recomienda a los futuros investigadores jurídicos tomar en cuenta los resultados del 

presente trabajo de investigación a fin analizar con mayor profundidad y detenimiento 

respecto de los efectos jurídicos del reconocimiento, ya que con este acto jurídico 

trascendental se concretiza el derecho a la identidad de los menores, siendo este un derecho 

vital para el desarrollo integral del menor. 
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FACULTAD DE DERECHO 

ESCUELA ACADEMICO PROFESIONAL DE 

DERECHO 

ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: 

CAMPOS PISCOYA, CYNTHIA BRIGIDA. 

FACULTAD/ESCUELA: DERECHO 

TÍTULO DEL 

Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad 
TRABAJO DE 

extramatrimonial como materia conciliable, Perú 2018. 
INVESTIGACIÓN 

General: 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera la incorporación normativa de la filiación de 

paternidad   extramatrimonial   es   relevante   como   materia 

conciliable? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

Problema específico 1 

PROBLEMA ¿De qué manera se protege el derecho a la identidad biológica del 

menor   en   los   procesos   de   filiación   de   paternidad 

extramatrimonial cuando está sujeta a un procedimiento más 

expeditivo? 

Problema específico 2 

¿De qué manera se tutela el interés superior del niño en los 

procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar 

una solución pacífica? 

SUPUESTO GENERAL 

HIPÓTESIS Dada la celeridad de la conciliación y el reconocimiento jurídico 

de los niños como sujetos de protección especial, la incorporación (SUPUESTOS) 
normativa  de  la  filiación  de  paternidad  extramatrimonial  es 

relevante como materia conciliable. 



SUPUESTOS ESPECÍFICOS 

Supuesto específico 1 

Dada la celeridad de la conciliación, se protege el derecho a la 

identidad  biológica  del  menor  cuando  está  sujeta  a  un 

procedimiento  más  expeditivo  la  filiación  de  paternidad 

extramatrimonial. 

Supuesto específico 2 

Dado el reconocimiento jurídico de los niños como sujetos de 

protección especial, se tutela el interés superior del niño al aplicar 

una solución pacífica  en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial. 

Determinar de  qué  manera  la  incorporación normativa  de  la 

OBJETIVO filiación  de  paternidad  extramatrimonial  es  relevante  como 

materia conciliable GENERAL 

Objetivo específico 1 

Determinar de qué manera se protege el derecho a la identidad 

biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial cuando está sujeta a un procedimiento más 

OBJETIVOS 
expeditivo. 

ESPECÍFICOS Objetivo específico 2 

Determinar de qué manera se tutela el interés superior del niño en 

los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar 

una solución pacífica. 

DISEÑO DEL Teoría fundamentada 

ESTUDIO 

Categoría 1 

Incorporación   normativa   de   la   filiación   de   paternidad 

extramatrimonial 

CATEGORIZACIÓN 
Sub categorías de la categoría 1 

- Derecho a la identidad biológica del menor

- Interés superior del niño

Categoría 2 

Materia conciliable 



Sub categorías de la categoría 2 
 

- Procedimiento expeditivo 
 

- Solución pacífica  
 
 
 

Análisis documental 
 

TÉCNICAS DE ANÁLISIS DE DATOS Entrevistas  



Anexo 2 
 
 

 

N°_______ 
 

GUIA DE ENTREVISTA 
 

TÍTULO: 
 

“Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable, Perú 2018” 
 

Entrevistado:  
 

Fecha: / / 
 

Indicaciones: El presente instrumento forma parte de una investigación jurídica. Se le 

ruega contestar de forma objetiva. Recuerde que no hay respuestas correctas o incorrectas, 

su opinión es lo que importa.  
 

OBJETIVO GENERAL: Determinar de qué manera la incorporación normativa de la 

filiación de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable. 

 
 

1. En su opinión, ¿de qué manera la incorporación normativa de la filiación de 

paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

2. En su opinión, ¿de qué manera la incorporación normativa de la filiación de 

paternidad extramatrimonial como materia conciliable resulta beneficioso para los 

menores? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

3. En su opinión, ¿la incorporación normativa de la filiación de paternidad 

extramatrimonial como materia conciliable constituye una garantía para el 

desarrollo integral del niño? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 



----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 Determinar de qué manera se protege el derecho a la 
 

identidad biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad 
 

extramatrimonial cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo. 
 

 

4. Considera usted, ¿que el derecho a la identidad biológica del menor protege cuando 

está sujeta a un procedimiento más expeditivo? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

5. Según su punto de vista, ¿de qué manera el derecho a la identidad biológica del 

menor guarda relación con el derecho al nombre y apellido? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

6. De acuerdo a su criterio, ¿de qué manera un procedimiento más expeditivo 

salvaguarda el derecho del niño de conocer a sus padres biológicos? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Determinar de qué manera se tutela el interés superior del 

niño en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar una solución 

pacífica. 
 
 

 

7. Considera Usted, ¿que el interés superior del niño es tutelado al aplicar una 

solución pacífica al proceso? ¿Por qué? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 



----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

8. A su consideración, ¿de qué manera el interés superior del niño es afectado cuando 

los menores no son reconocidos por sus progenitores? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  

9. En su opinión, ¿de qué manera una solución pacífica del proceso contribuye a una 

cultura de paz? 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________ 
 

Firma y sello de entrevistado 









































































GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

Título: Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable.  
 

Objetivo General: Determinar de qué manera la incorporación normativa de la filiación 

de paternidad extramatrimonial es relevante como materia conciliable. 

 

Fuente Documental 
 Contenido de la   Análisis del  

Conclusión 
Fuente Documental  Contenido  

      

 Así pues, de acuerdo a Atendiendo al La incorporación 
 la    anterior contenido de la normativa de  la 

 normatividad, cuando fuente documental a filiación de 

 el presunto padre de un analizada podemos paternidad  

 menor  de edad advertir que en extramatrimonial 

 manifiesta    Colombia se  puede es relevante 

 expresamente su deseo realizar  el como materia 

 de   reconocer reconocimiento del conciliable en 

 voluntariamente  a su hijo   mérito al interés 

 hijo (a), el  Comisario extramatrimonial a superior del 

 de Familia, atendiendo través  de la  figura menor de edad, 

 el interés superior del jurídica de la conforme se 

 menor de edad, su Conciliación,  puede advertir 

 derecho a establecer su entonces con ello se del    documento 

CONCEPTO 141 verdadera fijación y en genera la filiación de materia  de 

DE 2017 el marco de una paternidad   análisis.  

Entidad Emisora: audiencia   de extramatrimonial;     

Instituto conciliación, procederá como bien señala el    

Colombiano de a levantar un acta  y documento materia    

Bienestar Familiar ordenará la inscripción de análisis  esto se    

 o corrección en el realiza atendiendo al    

 registro del estado civil interés  superior del    

 de la respectiva Notaría menor. Entonces,    

 o Registraduría donde acotamos que la    

 se encuentre inscrito el presente fuente    

 niño,  niña o documental responde    

 adolescente,   a nuestro objetivo    

 atendiendo la voluntad general, teniendo    

 de las partes, esto es, de como principal cariz    

 la progenitora y del el interés superior del    

 presunto  padre en menor, habida cuenta    

 otorgarte la paternidad que se constituye en    

 al menor de edad.  relevante por ese    

       aspecto.      



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

Título: Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable.  

 

Objetivo Específico 1: Determinar de qué manera se protege el derecho a la identidad 

biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial 

cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo. 
 

 

Fuente Documental 
Contenido de la Análisis del  

Conclusión 
Fuente Documental  Contenido  

    

        

     Como podemos El derecho a la 
     advertir en la identidad biológica 

 La verdad biológica presente casación o la verdad 

 es un derecho hace referencia a biológica es un 

 fundamental  que la verdad derecho que se 

 reconocido por biológica  es encuentra protegido 

Casación Nro. 950- 
nuestra Constitución considerado un por distintas 

Política y  tratados derecho   normas, tal es así 
2016   

internacionales,  fundamental que se como la 
Corte Suprema de  

por la cual cada encuentra   Constitución y por 
Justicia de la   

sujeto podrá figurar reconocido por tratados 
República – Sala 

como hijo de quien nuestra Carta Internacionales 
Civil Permanente 

verdaderamente  Magna,  e inclusivo recogen la 
Arequipa  

lo  sea,  esto  es,  de por  Tratados protección del   

 quien    Internacionales,  derecho a la 

 biológicamente es haciendo  referencia identidad biológica 

 su padre.   este derecho  a la del menor o a la 

     verdad biológica verdad biológica. 

     que cada persona  

     tiene.    



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

Título: Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable.  

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar de qué manera se protege el derecho a la 

identidad biológica del menor en los procesos de filiación de paternidad 

extramatrimonial cuando está sujeta a un procedimiento más expeditivo. 
 

 

 Contenido de la        

Fuente Documental  Fuente   Análisis del Contenido Conclusión 

 Documental         

      

 En sentido similar, La presente Casación Un procedimiento 
 el     refiere a la Convención más expeditivo 

 artículo 3.1 de la sobre los Derechos del respecto de los 

 Convención sobre Niño   y hace  una procesos de 

 los Derechos del mención  taxativa filiación de 

 Niño reconoce que: respecto de  un paternidad 

 “En todas  las articulado de la misma, extramatrimonial 

 medidas    la cual refiere que todas se protege cuando 

 concernientes a los las medidas que tomen existen normas 

 niños que tomen las las  instituciones que fundamenten 

 instituciones   públicas o privadas jurídicamente el 

Casación Nro. 950- 
públicas o privadas relativas a  los niños reconocimiento 

de bienestar social, deberán tener  una de la protección 
2016  

los tribunales, las consideración especial de los menores de 
Corte Suprema de 

autoridades   el interés superior del edad. 
Justicia de la   

administrativas o niño, siendo así que la  

República – Sala  

los  órganos manera en que se  
Civil Permanente   

legislativos, una protege el derecho a la  

Arequipa  

consideración  identidad del menor se  

   

 primordial a que se da cuando  las  

 atenderá será el instituciones ya sean  

 interés superior del públicas o privadas  

 niño”    tengan    una  

      consideración especial  

      aquellos que  versen  

      respecto el  interés  

      superior del niño, como  

      es el caso de la filiación  

      de  paternidad  

      extramatrimonial.   



GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 
 

Título: Relevancia de la incorporación de la filiación de paternidad extramatrimonial como 

materia conciliable  
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Determinar de qué manera se tutela el interés superior del 
 

niño en los procesos de filiación de paternidad extramatrimonial al aplicar una solución 
 

pacífica.  
 
 

 

Fuente Documental 
Contenido de la Análisis del  Conclusión 

Fuente Documental Contenido   

   

       

 Referente al interés El  interés superior La manera en la que 
 superior del niño  del niño se tutela de se tutela el interés 

 y  su  derecho  a  la manera positiva superior del niño es 

 identidad,   resulta toda vez que existe que es te principio 

 menester   precisar un plexo de normas se encuentra 

 previamente que,  encaminadas a reconocido y se 

 en cuanto al interés darle amparo y fundamenta en el 

 superior del niño, el protección  al marco del Derecho 

 principio     de interés superior del Internacional, 

 protección     niño, siendo este entonces en razón 

 especial del niño se principio  un de la tutela del 

 erige  en el Derecho fundamento  interés superior del 

Casación Nro. 950- Internacional de los jurídico para la niño, es que en los 

2016 Derechos     protección de los procesos de 

Corte Suprema de Humanos como un niños.  De la filiación de 

Justicia de la principio      presente Casación paternidad 

República – Sala fundamental, que fue se advierte que los extramatrimonial al 

Civil Permanente inicialmente    niños son lo mejor aplicar una solución 

Arequipa enunciado     que tiene la pacífica, como es el 

 en la Declaración de humanidad en caso de la 

 Ginebra  sobre los razón de ello es que conciliación, es que 

 Derechos del Niño, merecen especial los niños son 

 que parte de la   protección.  especialmente 

 premisa de que los     protegidos. 

 niños  son lo mejor      

 que  tiene  la      

 humanidad,  razón      

 por            

 la cual deben ser      

 especialmente        

 protegidos          
 

















CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
SALA CIVIL PERMANENTE 

CASACIÓN NRo 
. 950-2016 

IMPUGNACIÓN DE
AREQUI PA 

PATERNIDAD 

V. FUNDAMENTOS DE ESTA SUPREMA SALA.

PRIMERO.- Procediendo al análisis de la infracción contenida en elnumeral 111 de la presente resolución, referente al interés superior del niño
y su derecho a la identidad, resu lta menester precisar previamente que, 
en cuanto al interés superior del niño, el principio de protección 
especial del niño se erige en el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos como un principio fundamental, que fue inicialmente enunciado
en la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño, que parte de la
premisa de que los niños son lo mejor que tiene la humanidad, razón por
la cual deben ser especialmente protegidos. De una manera más amplia y
precisa fue reconocido en la Declaración de los Derechos del Niño, en su
Principio 2 en los siguientes términos: "el niño gozará de una protección

especial y dis pondrá de oportunidades y servicios ( ... ) para que pueda

desarrollarse ff sica, mental, moral, espiritual y socialmente en f or ma

saludable y normal, asf como en condiciones de libertad y dignidad". Por 
su parte, el artículo 25.2 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, también reconoce este principio, al consagrar que la infancia 
tiene ·derecho a cuidados y asistencia especiales·. En sentido similar, el 

artículo 3.1 de la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce que: 

"En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 

instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración

primordial a que se atenderá será el interés superior del niflo"; que luego 
los desarrolla la propia Convención. Sin embargo la diferencia entre la 
concepción de la Convención y de las anteriores es cualitativa, pues 
mientras aquéllas son meramente declarativas, ésta dota a dicho Principio 

de total efectividad, en primer lugar tenemos, por reconocer al niño como 

sujeto pleno de derecho; y en segundo lugar, por dotar a tales derechos 

de las garantías para su cumplimiento, y en ese marco considera dicho

interés como principio vinculante para todos los poderes públícos Y entes

privados. Por consiguiente, atendiendo a tal principio, concebido como la

9 




